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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ejecutivo con Garantía Real No. 110013103020202000179-00 

 

Subsana la demanda en tiempo y reunidos los requisitos legales derivados 

de los artículos 422, 467 y 468 del Código General del Proceso y con sustento en 

el artículo 430 de la obra en cita, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Librar orden de pago para la efectividad de la garantía real de 

mayor cuantía a favor de María Belén Bermúdez Gómez contra Gladis Suárez 

Maldonado, por las siguientes cantidades; 

 

Pagaré P - 79390734 

 

1.1. Por concepto de capital acelerado la suma de $100´000.000,oo más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida [artículo 884 del C. Co., en 

concordancia artículo 305 del C.P.], desde el 10 de agosto de 2017, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Tercero. Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-647157. Ofíciese 

 

Cuarto. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., téngase en cuenta que la demandada cuenta con cinco (5) días 

para pagar y cinco (5) más para excepcionar (numeral 3° art. 468 del C.G.P.). de 

ser el caso, dese aplicación al artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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Quinto. Oficiar como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983. 

 

Sexto. Adviértase, dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización 

del aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, con ocasión de la 

pandemia generada por el Covid-19, deberá entregarse al Despacho el título 

ejecutivo y, de ser el caso, los documentos que soporten la garantía real 

reclamada, so pena de dar aplicación a lo normado en el canon 317 del estatuto 

ritual civil. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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